
ARTÍCULO 2.2.2.26.3.3. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL
REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS. Los Responsables del Tratamiento de las
bases de datos deberán actualizar en el Registro Nacional de Bases de Datos la información
inscrita cuando haya cambios sustanciales, según sean definidos por la Superintendencia de
Industria y Comercio.

(Decreto 886 de 2014, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.2.26.3.4. FACULTAD SANCIONATORIA DE LA SUPERINTENDENCIA
DE INDUSTRIA Y COMERCIO. La facultad sancionatoria le corresponde a la Superintendencia
de Industria y Comercio, cuando se incumpla la Ley 1581 de 2012.

(Decreto 886 de 2014, artículo 15)

CAPÍTULO 27.

CONTENIDO MÍNIMO DE LAS HISTORIAS CREDITICIAS.

ARTÍCULO 2.2.2.27.1. REQUISITOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN. Para los efectos de
lo consagrado en el artículo 14 de la ley 1266 de 2008, los operadores de bancos de datos de
información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, al
presentar la información de los titulares deberán adoptar un formato que contenga, como
mínimo, los datos requeridos en el presente capítulo, según el sector al cual pertenezca la fuente
de información.

La información a la que se refiere el presente capítulo deberá atender las características y
particularidades de cada contrato celebrado.

I. Información general del titular de la información:

1. Nombre y apellidos completos o razón o denominación social: Deberá indicarse el nombre y
apellidos o razón o denominación social del titular de la información, según se trate de persona
natural o jurídica.

2. Tipo y número de identificación: Deberá indicarse el tipo de documento y número de
identificación del titular: Cédula de ciudadanía, cédula de extranjería, NIT.

3. Fecha de corte de la información: Deberá indicarse la fecha a la cual corresponde la
información que se reporta.

4. Registro últimas consultas: Deberá indicarse el número de consultas realizadas en los últimos
seis (6) meses.

5. Fecha de la consulta: Deberá indicarse la fecha en la cual se lleva a cabo la consulta de la
información.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1266 de 2008, en el encabezado de
cada reporte de información deberá indicarse lo siguiente: "Se presenta reporte negativo cuando
la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones. Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al
día en sus obligaciones".



II. Sector Financiero:

Comprende todos los productos adquiridos y las obligaciones contraídas por el titular de la
información con entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia y aquellas a que se refiere el artículo 39 de la Ley 454 de 1998 o normas que la
sustituyan o modifiquen.

1. Tipo de contrato: Deberá indicarse el tipo de contrato celebrado por el titular de la información
con la fuente de información.

2. Número y estado del contrato: Deberá indicarse el número del contrato, ocultando algunos
dígitos por efectos de seguridad. Así mismo, deberá indicarse si el contrato se encuentra vigente
o no.

3. Condición o calidad: Deberá indicarse la condición o calidad en que actúa el titular de la
información; es decir, si es deudor principal, deudor solidario, fiador, avalista u otro.

4. Fuente de información: Deberá indicarse el nombre de la persona natural o jurídica que
suministra la información al operador del banco de datos, así como la sucursal, agencia o el
establecimiento de comercio donde se celebró el contrato.

5. Fecha de inicio de la obligación, apertura o activación del producto: Deberá registrarse la
fecha de inicio de la obligación, apertura o activación del producto adquirido.

6. Cupos aprobados: En el caso de créditos rotativos y tarjetas de crédito deberá indicarse el cupo
total aprobado.

7. Cupo utilizado: En el caso de créditos rotativos y tarjetas de crédito deberá especificarse el
cupo utilizado.

8. Saldo a la fecha de corte: En el caso de créditos o productos diferentes a créditos rotativos y
tarjeta de crédito, deberá indicarse el saldo que registre la obligación al momento del corte.

9. Número de cuotas pactadas: Deberá indicarse el número de cuotas pactadas para el pago de la
obligación correspondiente, excepto en el caso de tarjetas de crédito.

10. Número de cuotas pagadas: Deberá indicarse el número de cuotas pagadas por el titular de la
información a la fecha de corte, excepto en el caso de tarjetas de crédito.

11. Estado de la obligación: Deberá indicarse si la obligación está al día o en mora.

12. Saldo en mora: Deberá indicarse el saldo total en mora de la obligación a la fecha de corte.

13. Situación o estado del titular: Deberá indicarse si el titular de la información se encuentra en
alguna de las siguientes situaciones: Concordato, liquidación forzosa, liquidación voluntaria,
proceso de reorganización u otra. En caso de no encontrarse el titular en ninguna de las anteriores
situaciones, deberá indicarse en forma expresa dicha circunstancia.

14. Pago de la obligación: En el evento de extinción de la obligación mediante pago, deberá
indicarse si el pago se realizó de forma voluntaria o no. De conformidad con el parágrafo 1o del
artículo 14 de la Ley 1266 de 2008, "se entiende que una obligación ha sido voluntariamente
pagada cuando su pago se ha producido sin que medie sentencia judicial que así lo ordene".



15. Fecha de pago o extinción de la obligación: Deberá indicarse la fecha en la cual se pagó o
extinguió la obligación.

16. Reestructuración: Deberá indicarse si el crédito ha sido objeto de acuerdo de
reestructuración, de conformidad con lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de
Colombia en materia de Sistema de Administración de Riesgo de Crédito.

17. Reclamo o discusión judicial: Deberá indicarse si existe un "reclamo en trámite" sobre la
información pendiente de resolución o si la misma es una "información en discusión judicial".

III. Sector Real:

Comprende todas las obligaciones contraídas por el titular de la información con personas
naturales o jurídicas diferentes a las señaladas en el numeral anterior.

1. Tipo de contrato: Deberá indicarse el tipo de contrato, bien se trate de adquisición de bienes o
de prestación de servicios, de los que se derive la obligación adquirida por el titular de la
información con la fuente de información.

2. Número del contrato: Deberá indicarse el número del contrato o el número de suscripción o
cualquier otro dato que permita la identificación del contrato respecto del titular de la
información, ocultando algunos dígitos por razones de seguridad.

3. Condición o calidad: Deberá indicarse la condición o calidad en que actúa el titular de la
información; es decir, si es deudor principal, deudor solidario, fiador, avalista u otro.

4. Fuente de información: Deberá indicarse el nombre de la persona natural o jurídica que
suministra la información al operador del banco de datos, así como la sucursal, agencia o el
establecimiento de comercio donde se celebró el contrato.

5. Fecha de inicio de la obligación o activación del producto o servicio adquirido: Deberá
registrarse la fecha de inicio de la obligación o activación del producto o servicio adquirido.

6. Término o vigencia del contrato: Deberá indicarse si el contrato es a término indefinido o
definido y, en este último caso, el número de meses que lleva celebrado el contrato.

7. Valor del cargo fijo: Deberá indicarse el valor del cargo fijo, si es del caso.

8. Cupo de crédito: Deberá indicarse el cupo de crédito utilizado, si es del caso.

9. Cláusula de permanencia: Deberá indicarse en número de meses, el término de la cláusula de
permanencia mínima pactada, si es del caso.

10. Saldo a la fecha de corte: Deberá señalarse el saldo que registre la obligación al momento del
corte, cuando sea del caso.

11. Valor de la cuota: Deberá indicarse el valor de la cuota y/o del consumo del contrato de
bienes o servicios al momento del corte, cuando sea del caso.

12. Número de cuotas pactadas: Deberá señalarse el número de cuotas pactadas para el pago de
la obligación.

13. Número de cuotas pagadas: Deberá indicarse el número de cuotas pagadas al momento del



corte.

14. Estado de la obligación: Deberá indicarse si la obligación está al día o en mora.

15. Saldo en mora: Deberá indicarse el saldo total en mora de la obligación al momento del corte.

16. Pago de la obligación: En el evento de extinción de la obligación mediante pago, deberá
indicarse si el pago se realizó de forma voluntaria o no. De conformidad con el parágrafo 1o del
artículo 14 de la Ley 1266 de 2008, "se entiende que una obligación ha sido voluntariamente
pagada, cuando su pago se ha producido sin que medie sentencia judicial que así lo ordene".

17. Fecha de pago o extinción de la obligación: Deberá indicarse la fecha en la cual se pagó o
extinguió la obligación.

18. Refinanciación: Deberá indicarse si hubo una modificación a las condiciones de pago
inicialmente pactadas.

19. Reclamo o discusión judicial: Deberá indicarse si existe un "reclamo en trámite" sobre la
información pendiente de resolución o si la misma es una "información en discusión judicial".

Adicionalmente, el reporte deberá permitir al titular de la información o usuario visualizar el
tiempo o período de mora de la obligación, las cuotas en mora y el tiempo restante de
permanencia de la información negativa.

En tratándose de ventas de cartera de cualquiera de los dos sectores arriba mencionados, no
resultarán aplicables los requerimientos de los numerales 9 y 10 del Aparte II y de los numerales
12 y 13 del Aparte III.

(Decreto 1727 de 2009, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.27.2. REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES DE SUPERVISIÓN. Previo
al ejercicio de las funciones establecidas en la Ley 1266 de 2008 para las Superintendencias
Financiera y de Industria y Comercio, estas podrán solicitar información a los operadores y a las
fuentes de información sobre los avances en el cumplimiento de la ley en mención y sus decretos
reglamentarios.

(Decreto 1727 de 2009, artículo 2o)

CAPÍTULO 28.

SE REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY 1266 DE 2008.

ARTÍCULO 2.2.2.28.1. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR FUERZA
MAYOR. En el evento en que el incumplimiento de la(s) obligación(es) dineraria(s) a cargo de
un titular de información se origine en una situación de fuerza mayor causada por el secuestro, la
desaparición forzada o el desplazamiento forzado de dicho titular, este tendrá derecho a que el
incumplimiento no se refleje como información negativa en su reporte.

El titular o las personas con las cuales tenga parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad, primero civil, o con quien esté ligado por matrimonio o unión permanente,
según sea el caso, podrán solicitar la actualización del reporte ante los operadores de



información, observando el procedimiento previsto en el numeral II del artículo 16 de la Ley
1266 de 2008.

En el caso de que el titular se encuentre secuestrado, deberá allegarse al operador, la certificación
judicial de la que trata el artículo 5o de la Ley 986 de 2005.

Si el titular ha sido desplazado forzosamente, deberá acreditarse ante el operador de la
información, la inscripción en el Registro Único de Población Desplazada (RUPD), administrado
por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o la entidad que
haga sus veces.

Las condiciones de víctima de secuestro, desaparición forzosa o la condición de desplazamiento
forzado también podrán ser acreditadas por otros medios, tales como una certificación expedida
por la Fiscalía General de la Nación, o quien haga sus veces, de la denuncia formalmente
presentada del secuestro o de la desaparición forzada.

En todo caso, los documentos que se alleguen al operador deberán contener la identificación de
la persona víctima del secuestro o desaparición forzada, nombres completos y documento de
identidad, así como la fecha probable de ocurrencia del hecho.

Cuando la solicitud cumpla con los requisitos legales, los operadores procederán de la siguiente
manera, según el caso:

1. Actualización del reporte de titulares secuestrados o desaparecidos forzosamente. Los
operadores deberán inactivar u ocultar toda la información comercial y crediticia del titular
(positiva y negativa) de manera que los usuarios no puedan tener acceso a ella.

El operador volverá a reflejar la información del titular cuando le sea acreditada la cesación del
hecho. En todo caso, solamente podrá volver a incluir los datos negativos de la persona víctima
de secuestro una vez haya transcurrido el término previsto en el inciso primero del artículo 11 de
la Ley 986 de 2005.

2. Actualización del reporte de titulares desplazados forzosamente. Los operadores deberán
eliminar del reporte del titular las obligaciones dinerarias vigentes cuyo incumplimiento se haya
causado a partir de la fecha en que se produjo el desplazamiento y con ocasión de dicha
situación. Los reportes de las obligaciones dinerarias que se adquieran con posterioridad a dicha
fecha, se ajustarán a las disposiciones previstas en la Ley 1266 de 2008 y sus decretos
reglamentarios.

(Decreto 2952 de 2010, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.28.2. REPORTE DE INFORMACIÓN NEGATIVA. En desarrollo de lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el reporte de información
negativa sobre incumplimiento de obligaciones solo procederá previa comunicación al titular de
la información, la cual podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de información
envíen a sus clientes, siempre y cuando se incluya de manera clara y legible.

Las fuentes de información podrán pactar con los titulares, otros mecanismos mediante los cuales
se dé cumplimiento al envío de la comunicación en mención, los cuales podrán consistir, entre
otros, en cualquier tipo de mensaje de datos, siempre que se ajusten a lo previsto en la Ley 527
de 1999 y sus decretos reglamentarios y que la comunicación pueda ser objeto de consulta



posteriormente.

En el evento en que se presenten moras sucesivas y continuas, la obligación de comunicar
previamente al titular de la información, se entenderá cumplida con la comunicación
correspondiente a la mora inicial.

(Decreto 2952 de 2010, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.28.3. PERMANENCIA DE LA INFORMACIÓN NEGATIVA. En caso de
mora inferior a dos (2) años, el término de permanencia de la información negativa no podrá
exceder el doble de la mora.

Para los demás eventos, el término de permanencia de la información negativa será de cuatro (4)
años contados a partir de la fecha en que la mora se extinga por cualquier modo.

En el caso de incumplimiento de obligaciones en las cuales no se puedan computar tiempos de
mora, tal como sucede con las cuentas corrientes canceladas por mal manejo, el término de
permanencia de la información negativa será de cuatro (4) años contados a partir de la fecha en
que cese el incumplimiento o sea cancelado el producto.

(Decreto 2952 de 2010, artículo 3o)

CAPÍTULO 29.

PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

SECCIÓN 1.

RÉGIMEN DE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN OBJETO Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 2.2.2.29.1.1. OBJETO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1523
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El presente Capítulo establece las condiciones y la
forma en que la Superintendencia de Industria y Comercio, en desarrollo del artículo 14 de la Ley
1340 de 2009, concederá beneficios a las personas naturales y jurídicas que colaboren en la
detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia, en los que hubieran
participado en su condición de agentes del mercado o facilitadores.

Así mismo, reglamenta las condiciones y la forma en que concederán beneficios a las personas
que hubieran participado como facilitadores de otras prácticas restrictivas de la competencia
diferentes de acuerdos, y que colaboren en la detección y represión de las mismas, en los
términos del artículo 2.2.2.29.4.2. del presente decreto.



Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

ARTÍCULO 2.2.2.29.1.2. DEFINICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del presente Capítulo se
observarán las siguientes definiciones:

1. Instigador o promotor. Es la persona que mediante coacción o grave amenaza induzca a otra u
otras a iniciar un acuerdo restrictivo de la libre competencia, siempre que dicha coacción o grave
amenaza permanezca durante la ejecución del acuerdo y resulte determinante en la conducta de
las empresas involucradas.

2. Agente del mercado. Toda persona que desarrolle una actividad económica y afecte o pueda
afectar ese desarrollo, independientemente de su forma o naturaleza jurídica, cualquiera que sea
la actividad o sector económico.

3. Facilitador. Cualquier persona que colabore, facilite, autorice o tolere conductas constitutivas
de prácticas comerciales restrictivas, en los términos establecidos en el artículo 2o de la Ley
1340 de 2009, y las normas que lo complementen o modifiquen.

4. Solicitante. La persona que presente una solicitud de beneficios por colaboración que cumpla
con los requisitos previstos en el artículo 2.2.2.29.2.3. del presente decreto.

5. Delator. La persona que ha suscrito un Convenio de Beneficios por Colaboración con el
funcionario competente.

6. Funcionario competente. El Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

SECCIÓN 2.

CONDICIONES GENERALES PARA RECIBIR BENEFICIOS POR COLABORACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.1. PRESUNCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de conceder beneficios por
colaboración, se presumirá que el solicitante no es el Instigador o promotor del acuerdo
anticompetitivo.

El que afirme que otro es instigador o promotor del acuerdo anticompetitivo deberá probarlo.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.2. ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE
BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los beneficios derivados de la firma del Convenio
de Beneficios por Colaboración se otorgarán de conformidad con el momento en que el
solicitante cumpla con los requisitos para marcar su entrada al Programa de Beneficios por
Colaboración, en los términos del artículo 2.2.2.29.2.3. del presente decreto, de la siguiente
manera:

1. Al primer solicitante se le otorgará la exoneración total de la multa a imponer.

2. Al segundo solicitante se le otorgará una reducción de entre el treinta por ciento (30%) y el
cincuenta por ciento (50%) de la multa a imponer, de acuerdo con la utilidad de la información y
las pruebas aportadas en el trámite de la delación.

3. Al tercero y demás solicitantes posteriores se les otorgará una reducción de hasta el veinticinco
por ciento (25%) de la multa a imponer, de acuerdo con la utilidad de la información y las
pruebas aportadas en el trámite.

Se entenderá que la información o pruebas son útiles para la investigación, cuando agreguen
valor respecto de aquellas con que ya cuenta la Superintendencia de Industria y Comercio,



incluidas las aportadas por otros solicitantes o delatores. El grado de exigencia para determinar la
utilidad de la información o las pruebas será valorado teniendo en cuenta la etapa en que se
encuentre la actuación administrativa.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.3. REQUISITOS PARA MARCAR EL MOMENTO DE ENTRADA
AL PROGRAMA DE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo previsto
en el artículo 2.2.2.29.2.2. del presente decreto, la solicitud de beneficios por colaboración
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Reconocer la participación en el acuerdo anticompetitivo.

2. Suministrar información por lo menos sucinta sobre la existencia del acuerdo, su forma de
operación, el producto involucrado, y los participantes en el mismo.

Hecha la solicitud con el lleno de los requisitos aquí establecidos, se entenderá definido el
momento de entrada al Programa de Beneficios por Colaboración.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.4. MECANISMOS PARA DEFINIR EL MOMENTO DE
ENTRADA AL PROGRAMA DE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La
solicitud de beneficios por colaboración deberá presentarse ante el funcionario competente. La



solicitud podrá presentarse por escrito radicado, por correo electrónico o de forma presencial. En
este último caso, se tendrá como momento de entrada al Programa el de la radicación del acta
sobre la ocurrencia de la reunión presencial.

El orden cronológico de prelación de la respectiva solicitud se establecerá de conformidad con la
certificación que produzca el funcionario competente.

El funcionario competente informará mediante acto de trámite al solicitante si su solicitud no
cumple con los requisitos establecidos en el artículo anterior, a más tardar dentro de los cinco (5)
días siguientes a su recibo. En este evento, la solicitud se tendrá por no presentada.

En caso de que la solicitud cumpla con los requisitos, en el mismo plazo, el funcionario
competente producirá la certificación en la que se informa al solicitante la posición que ocupa
dentro del orden de prelación en el Programa de Beneficios por Colaboración.

Vencido el plazo para informar si la solicitud cumple o no los requisitos, se entenderá que los
cumple.

PARÁGRAFO. Si iniciado un trámite de beneficios por colaboración, el funcionario competente
y el solicitante no suscriben el respectivo Convenio de Beneficios por Colaboración, los demás
solicitantes o delatores que estuviesen en turno tendrán derecho a ascender en el respectivo orden
de prelación.

El facilitador que pretenda para sí la extensión de la exoneración o reducción de la multa
negociada por el delator agente del mercado, no podrá ostentar simultáneamente la condición de
solicitante o delator. En caso de que el facilitador pretenda adquirir la condición de delator
deberá agotar el procedimiento previsto para ello y renunciar a la extensión de beneficios
obtenidos por el agente del mercado.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.5. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE
BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las solicitudes de beneficios por colaboración
podrán presentarse hasta antes del vencimiento del término de los veinte (20) días para descorrer
el traslado del pliego de cargos y solicitar o aportar pruebas dentro de la investigación por la
presunta comisión de prácticas restrictivas de la competencia.

Notas de Vigencia



- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1>.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.6. REQUISITOS PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO DE
BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El funcionario competente suscribirá el Convenio
de Beneficios por Colaboración con el solicitante que reúna los siguientes requisitos:

1. Reconozca su participación en el acuerdo contrario a la libre competencia.

2. Suministre información o pruebas útiles sobre la existencia del acuerdo y su forma de
operación, incluyendo aspectos tales como: objetivos, principales actividades, funcionamiento,
nombre de los partícipes, grado de participación, domicilio, producto o servicio, área geográfica
afectada y duración estimada del acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre competencia que
denuncia.

3. Atienda los requerimientos e instrucciones que haya impartido la Superintendencia de
Industria y Comercio en el curso de la negociación del Convenio de Beneficios por
Colaboración.

4. Termine su participación en el acuerdo anticompetitivo, en los términos que establezca el
funcionario competente.

PARÁGRAFO. En cualquier momento durante el trámite de beneficios por colaboración, previo
a la suscripción del Convenio, el solicitante podrá retirar la solicitud de beneficios por
colaboración, incluyendo los elementos de prueba presentados.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la cual el funcionario competente
comunique al solicitante la decisión sobre el incumplimiento de los requisitos para suscribir el
Convenio, este se abstiene de retirar los elementos de prueba, se entenderá que el solicitante
autoriza irrevocablemente a la Superintendencia de Industria y Comercio para incorporarlos al
expediente de la investigación como elementos probatorios. En todo caso, la omisión de retirar
los elementos de prueba aportados se entenderá como una solicitud de reducción de la multa
aplicable.

Notas de Vigencia



- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

SECCIÓN 3.

BENEFICIOS POR COLABORACIÓN PARA LOS AGENTES DEL MERCADO Y LOS
FACILITADORES.

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.1. CONCESIÓN Y PÉRDIDA DE BENEFICIOS PARA EL
SUSCRIPTOR DEL CONVENIO DE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el
acto administrativo que decida la actuación administrativa el Superintendente de Industria y
Comercio concederá los beneficios por colaboración convenidos con el funcionario competente,
salvo que ocurra alguna de las siguientes causales previstas para la pérdida de tales beneficios:

1. Cuando el delator controvierta en el curso de la investigación los hechos reconocidos en el
trámite de solicitud de beneficios por colaboración.

2. Cuando el delator no facilite la práctica de testimonios de sus empleados o administradores.

3. Cuando el delator desatienda los requerimientos que realice la Superintendencia de Industria y
Comercio para la comprobación o ratificación de la información suministrada y los hechos
reconocidos.

4. Cuando el delator destruya, altere u obstaculice el acceso a información o elementos de prueba
relevantes en relación con el presunto acuerdo restrictivo de la libre competencia.

5. Cuando se pruebe que el delator ostenta la condición de instigador o promotor del acuerdo
restrictivo de la libre competencia; y

6. Cuando el delator incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en el Convenio de
Beneficios por Colaboración.

PARÁGRAFO. En el evento en que se afirme que algún partícipe en el acuerdo tiene la
condición de instigador o promotor, la pérdida de beneficios será decidida por el Superintendente
de Industria y Comercio al resolver el caso, garantizando el debido proceso y el derecho de
defensa.

Notas de Vigencia



- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.2. ALCANCE DE LA EXONERACIÓN A LOS FACILITADORES.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
La exoneración total o reducción de la multa concedida a un delator se extenderá, en el mismo
porcentaje, a todos los sujetos de derecho que actúan o hayan actuado para aquel como
facilitadores, y que colaboren en el curso de la actuación.

Los beneficios a los que hace referencia el inciso anterior, no se extenderán a los facilitadores
cuando:

1. Nieguen su participación o responsabilidad en el acuerdo contrario a la libre competencia
objeto de delación o nieguen los hechos que reconocieron en su actuación dentro del trámite de
suscripción del Convenio de Beneficios por Colaboración.

Lo anterior no limita el derecho a controvertir las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su
participación;

2. Cuando sean renuentes a concurrir a la práctica de pruebas en las que su presencia sea
requerida.

3. Cuando destruyan, alteren u obstaculicen el acceso a información o elementos de prueba
relevantes en relación con el presunto acuerdo restrictivo de la libre competencia.

4. Cuando el delator para el que actúan o hayan actuado pierda los beneficios por colaboración.

PARÁGRAFO. Cuando quien se presenta a colaborar sea un facilitador, la exoneración total o la
reducción de la multa recibida por el facilitador no se extenderán al Agente del mercado.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

SECCIÓN 4.

OTROS BENEFICIOS.

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.1. BENEFICIO ADICIONAL POR DELATAR LA EXISTENCIA
DE OTROS ACUERDOS ANTICOMPETITIVOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Al delator que, no teniendo el primer
puesto en el orden de prelación en una actuación determinada, sea el primer solicitante en
relación con otro u otros acuerdos contrarios a la libre competencia, se le otorgará una reducción
adicional del quince (15%) del total de la multa a imponer en la primera actuación. Este
beneficio solo podrá concederse por una vez en la investigación.

Los límites máximos a que se refieren los numerales 2 y 3 del artículo 2.2.2.29.2.2 del presente
decreto, podrán superarse con la aplicación de este beneficio adicional.

Para que un delator pueda acceder a este beneficio adicional, deberá haber informado a la
autoridad la existencia del acuerdo restrictivo en el otro mercado, antes de haber suscrito con la
autoridad el Convenio de Beneficios por Colaboración dentro de la actuación en la que pretende
recibir este beneficio adicional.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.2. BENEFICIOS PARA FACILITADORES DE PRÁCTICAS
COMERCIALES RESTRICTIVAS DE LAS COMPETENCIAS DISTINTAS DE ACUERDOS
ANTICOMPETITIVOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:> El facilitador que delate una práctica comercial restrictiva de la
competencia distinta de un acuerdo, podrá recibir los beneficios previstos en este Capítulo.

Para el efecto, se seguirá el procedimiento descrito en este Capítulo para la obtención de
beneficios por colaboración en lo que corresponda.

Los agentes del mercado no podrán acceder a beneficios por colaboración en prácticas
restrictivas de la competencia distintas de acuerdos anticompetitivos.



Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.3. RESERVA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1523 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La reserva en el trámite de solicitud de beneficios
por colaboración se regirá por lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 15 de la Ley 1340 de
2009.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.4. EXPEDIENTE SEPARADO POR CADA SOLICITUD DE
BENEFICIOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> Cada solicitud de beneficios por colaboración se tramitará en expediente
separado del que corresponda a la investigación.

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.5. TRÁNSITO DE NORMAS. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 2093 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El presente capítulo se aplica a las
solicitudes de beneficios por colaboración presentadas con posterioridad a su vigencia.

Las solicitudes de beneficios por colaboración presentadas con anterioridad a la vigencia de este
capítulo se regirán por las disposiciones previstas al momento de la solicitud de beneficios por
colaboración.

No obstante, las solicitudes de beneficios por colaboración presentadas con posterioridad a la
vigencia del Decreto 1523 de 2015, pero que versen sobre actuaciones administrativas anteriores
a la vigencia de dicho Decreto en las cuales ya se hubiese formulado apertura de investigación
con pliego de cargos, se regirán por las disposiciones aplicables con anterioridad a la vigencia del
Decreto 1523 de 2015, si el solicitante así lo indica expresamente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2093 de 2015, 'por el cual se modifica el
Artículo 2.2.2.29.4.5 del Capítulo 29 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado
en el Diario Oficial No. 49.674 de 23 de octubre de 2015.

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1523 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.5 TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN.  El presente Capítulo se aplica a
las solicitudes de beneficios por colaboración presentadas con posterioridad a su vigencia.

Las solicitudes de beneficios por colaboración presentadas con anterioridad a la vigencia de
este Capítulo se regirán por las disposiciones previstas al momento de la solicitud de
beneficios por colaboración.

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

Consultar el texto original al final del artículo 2.2.2.29.5.1.

SECCIÓN 5.

ACUERDOS PARA LA ESTABILIDAD DE UN SECTOR DE LA ECONOMÍA SECTORES
BÁSICOS.



ARTÍCULO 2.2.2.29.5.1. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015.
El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del parágrafo del artículo 1o de la Ley 155 de
1959, considérense sectores básicos de la producción de bienes o servicios de interés para la
economía general y el bienestar social, todas aquellas actividades económicas que tengan o
llegaren a tener en el futuro importancia fundamental para estructurar racionalmente la economía
del país y abastecerlo de bienes o servicios indispensables al bienestar general, tales como:

1. El proceso de producción y distribución de bienes, destinados a satisfacer las necesidades de la
alimentación, el vestido, la sanidad y la vivienda de la población colombiana.

2. La producción y distribución de combustibles y la prestación de los servicios bancarios,
educativos, de transporte, energía eléctrica, acueducto, telecomunicaciones y seguros.

(Decreto 1302 de 1964, artículo 1o).

Notas de Vigencia

- Capítulo 29 modificado por el artículo 1 del Decreto 1523 de 2015, 'por medio del cual se
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y se modifica el Capítulo 29 del Título 2 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo, Decreto 1074 de 2015, sobre beneficios a las personas naturales y jurídicas que
colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia',
publicado en el Diario Oficial No. 49.575 de 16 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

CAPÍTULO 29.

PRÁCTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA.

SECCIÓN 1.

OBJETO Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 2.2.2.29.1.1 OBJETO. El presente capítulo establece las condiciones generales y
la forma en la que la Superintendencia de Industria y Comercio, en desarrollo del artículo 14
de la Ley 1340 de 2009 podrá, en casos concretos, conceder beneficios a las personas
naturales y jurídicas que colaboren en la detección y represión de acuerdos restrictivos de la
libre competencia.

Las reglas contenidas en este capítulo serán aplicables con igual fin por parte de otras
autoridades de vigilancia y control que ejerzan esa función, de acuerdo con el artículo 33 de
la Ley 1340 de 2009.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.1.2. DEFINICIÓN. Para los efectos del presente capítulo instigador o
promotor es la persona que coacciona o activamente induce otra u otras personas con el
objeto de que participen en un acuerdo restrictivo de la libre competencia.



(Decreto 2896 de 2010, artículo 2o)

SECCIÓN 2.

CONDICIONES GENERALES PARA RECIBIR BENEFICIOS POR COLABORACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.1 PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA EN UN ACUERDO
RESTRICTIVO DE LA LIBRE COMPETENCIA. Para efectos de conceder beneficios por
colaboración en desarrollo del artículo 14 de la Ley 1340 de 2009 y demás normas
concordantes y complementarias, se tendrá, conforme al inciso 3o de este artículo, que el
partícipe de un acuerdo restrictivo de la libre competencia, solicitante de tales beneficios, no
actúa o actuó como su instigador o promotor.

El partícipe de un acuerdo restrictivo de la libre competencia que afirme que otro actuó como
instigador o promotor de su celebración y/o en su ejecución deberá probar esos hechos.

La persona que solicite beneficios por colaboración a la Superintendencia de Industria y
Comercio declarará que no actuó como instigador o promotor del acuerdo restrictivo de la
libre competencia que denuncia. Esa declaración se entenderá prestada por el solo hecho de
solicitar beneficios por colaboración.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.2.2. PERSONAS QUE PUEDEN RECIBIR BENEFICIOS. Sin
perjuicio de lo dispuesto en otras normas del presente capítulo, la Superintendencia de
Industria y Comercio solo podrá conceder beneficios por colaboración a la persona que reúna
las siguientes condiciones:

1. Que colabore durante el curso de la actuación mediante el suministro de información y
elementos probatorios útiles que se encuentren a su disposición en relación con el acuerdo o
acuerdos restrictivos de la libre competencia que denuncia, en las condiciones establecidas en
este capítulo.

Se considerará que el solicitante de beneficios colabora a lo largo de la actuación cuando:

1.1. Suministre información y pruebas que estén a su disposición, relacionadas con el
presunto acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre competencia y facilite la práctica de
testimonios de sus empleados o administradores si se trata de una persona jurídica;

1.2. Responda los requerimientos que realice la Superintendencia de Industria y Comercio
para el esclarecimiento de los hechos;

1.3. Se abstenga de destruir, alterar u ocultar información o elementos de prueba relevantes
en relación con el presunto acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre competencia.

1.4. Que no haya sido el instigador o promotor del acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre
competencia que denuncia, y

2. Que ponga fin a su participación en el acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre
competencia que denuncia.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 4o)



SECCIÓN 3.

CONDICIONES Y TRÁMITE PARA OTORGAR EXONERACIÓN TOTAL DE MULTA.

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.1. CONDICIONES PARA CONCEDER UNA EXONERACIÓN
TOTAL DE MULTA. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá conceder
exoneración total de la multa que autoriza imponer los artículos 25 y 26 de la Ley 1340 de
2009, si el solicitante de beneficios por colaboración reúne las siguientes condiciones:

1. Que sea el primero en el tiempo en:

1.1. Reconocer que participó o participa en el acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre
competencia que denuncia.

1.2. Suministrar información sobre el conjunto de los siguientes aspectos: objetivos,
principales actividades, funcionamiento, nombre de todos los partícipes, grado de
participación, domicilio, producto(s) o servicio(s), área geográfica afectada y duración
estimada del presunto acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre competencia que denuncia;

1.3. Suministrar, de inmediato o dentro del plazo acordado con el Superintendente Delegado
para la Protección de la Competencia, las pruebas que obren en su poder sobre todos y cada
uno de los aspectos antes indicados.

2. Que cumpla las condiciones descritas en el artículo 2.2.2.29.2.2 del presente decreto.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.2 TRÁMITE APLICABLE PARA DETERMINAR LA PRIMERA
SOLICITUD DE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN.

1. Cuando un solicitante cumpla las condiciones indicadas en el numeral 1 del artículo
2.2.2.29.3.1 del presente decreto se levantará un acta entre este y el Superintendente
Delegado para la Protección de la Competencia, en la que se indicará la fecha y hora en que
se recibe la solicitud y el plazo dentro del cual el solicitante se obliga a suministrar las
pruebas a que se refiere el numeral 1.3. del artículo 2.2.2.29.3.1 del presente decreto en el
caso de que no las aporte al momento del levantamiento del acta.

2. La fecha y hora del acta permitirá establecer el orden cronológico de prelación de la
respectiva solicitud, respecto de las demás solicitudes de beneficios por colaboración que se
presenten en relación con un mismo acuerdo o acuerdos presuntamente restrictivos de la libre
competencia.

3. Si el solicitante que se presente primero se abstiene de entregar las pruebas dentro del
plazo fijado en el acta, la solicitud presentada por la persona que siga según el orden
cronológico de presentación de las solicitudes de beneficios, tendrá prelación para la
suscripción del convenio de colaboración que se indica más adelante, según las reglas del
presente capítulo.

Esta regla se aplicará en cualquier evento en que la persona que siga en orden de prelación, se
abstenga de suministrar las pruebas dentro del plazo convenido con la Superintendencia de
Industria y Comercio.



4. Una vez se reciban las pruebas que suministre el solicitante que tenga prelación, el
Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia evaluará si se refieren a
todos y cada uno de los aspectos previstos en el numeral 1.2. del artículo 2.2.2.29.3.1 del
presente decreto y verificar si se cumplen las condiciones a las que se hace referencia en el
numeral 2 del artículo 2.2.2.29.3.1 del presente decreto.

En caso afirmativo, suscribirá un convenio de colaboración con el solicitante. De lo
contrario, se aplicará lo dispuesto en los incisos 2o y 3o del artículo 2.2.2.29.3.3 y examinará
la solicitud por beneficios presentada por la persona que siga en el orden de prelación
determinado de acuerdo con las reglas de este artículo.

5. El convenio de colaboración al que se hace referencia en el numeral 3 del presente capítulo
contendrá:

5.1. Descripción general de los datos y pruebas que aportó el solicitante;

5.2. La mención según la cual el solicitante de beneficios por colaboración tiene la calidad de
primero en el tiempo en cumplir las condiciones previstas en el numeral 1 del artículo
2.2.2.29.3.1 del presente decreto para obtener la exoneración total de la multa o multas
aplicables que al final se llegaren a aplicar;

5.3. La indicación de que la exoneración total de multa o multas por la participación en el
acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre competencia denunciados, queda condicionada
únicamente a que el solicitante cumpla las condiciones a que se refiere el artículo 2.2.2.29.2.2
del presente decreto.

6. Si el solicitante se abstiene de suscribir el convenio de colaboración dentro del plazo que
señale el Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia, el acta suscrita con
ese solicitante no se tendrá en cuenta para establecer el orden de prelación de su solicitud
ante la Superintendencia de Industria y Comercio. Por consiguiente, la solicitud presentada
por la persona que siga según el orden cronológico de presentación, tendrá prelación para la
suscripción del convenio de colaboración según las reglas del presente capítulo.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.3 EVALUACIÓN CONDICIONAL Y PRELIMINAR DEL MÉRITO
PARA CONCEDER O NEGAR EXONERACIÓN TOTAL DE MULTA. La evaluación
preliminar para establecer si existe fundamento o no para conceder la exoneración de la
multa o multas, a que se refiere el artículo anterior, deberá realizarla el Superintendente
Delegado para la Protección de la Competencia una vez se presenten las pruebas a que se
refiere el numeral 1.3. del artículo 2.2.2.29.3.1.

En caso de que el Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia concluya
que no existe fundamento para otorgar la exoneración total de la multa, el solicitante de
beneficios podrá retirar los elementos de prueba presentados, incluyendo la solicitud de
beneficios por colaboración y el acta a que se refiere el numeral 1 del artículo 2.2.2.29.3.2 del
presente decreto, o podrá pedir a la Superintendencia de Industria y Comercio que los evalúe
como una solicitud de beneficios por colaboración para pedir una reducción de la multa.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la cual se comunique la
decisión a que se refiere el inciso anterior, el solicitante se abstiene de retirar los elementos



de prueba, se entenderá que autoriza irrevocablemente a la Superintendencia de Industria y
Comercio para incorporarlos al expediente de la investigación. En todo caso, la abstención de
retirar los elementos de prueba aportados se entenderá como una solicitud de reducción de la
multa aplicable.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.4 SOLICITUDES SUCESIVAS O SIMULTÁNEAS DE
BENEFICIOS POR COLABORACIÓN. Podrán presentarse ante la Superintendencia de
Industria y Comercio solicitudes sucesivas o simultáneas de beneficios por colaboración.

Sin embargo, cuando se conceda plazo a un solicitante para la entrega de las pruebas, se le
respetará el plazo acordado consignado en el acta de que trata el numeral 1 del artículo
2.2.2.29.3.1 de este decreto.

PARÁGRAFO. Suscrito el convenio de colaboración entre la Superintendencia de Industria y
Comercio y un solicitante, las demás solicitudes recibidas hasta ese momento o las que
posteriormente se reciban, se evaluarán de acuerdo con las reglas previstas en este capítulo
para una reducción de multa.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.5 DECISIÓN FINAL. En la oportunidad en la que la
Superintendencia de Industria y Comercio adopte la decisión definitiva sobre la existencia y
consecuencias de un acuerdo restrictivo de la libre competencia, se pronunciará sobre la
solicitud de beneficios por colaboración presentada por la persona con quien suscribió el
convenio de colaboración. Si esta cumplió las condiciones a que se refiere el artículo
2.2.2.29.2.2. del presente decreto, el Superintendente de Industria y Comercio lo exonerará
del pago total de la multa o multas imponibles por su participación en un acuerdo restrictivo
de la libre competencia.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.29.3.6. CONSECUENCIA DE LA EXONERACIÓN TOTAL. La
exoneración total de multa o multas concedida a una persona jurídica por colaborar bajo las
condiciones del artículo 2.2.2.29.3.1 del presente decreto, implicará automáticamente la
exoneración total de la multa o multas que resulten aplicables para todas las personas
naturales que actúan para aquella como administradores o empleados y que en tal condición
faciliten, autoricen, ejecuten, toleren o colaboren en un acuerdo o acuerdos restrictivos de la
competencia.

PARÁGRAFO. Cuando el primero en presentarse a colaborar bajo las condiciones del
artículo 2.2.2.29.3.1 del presente decreto, es una persona natural que actúa en nombre propio,
pero está o estuvo vinculada como administrador o empleado a la persona jurídica partícipe
en un acuerdo restrictivo de la libre competencia, la exoneración de la multa otorgada a la
persona natural no implicará exoneración total de la multa o multas para la persona jurídica.
Sin embargo, si esta última colabora, podrá obtener una reducción de la multa, siempre y
cuando cumpla con las condiciones que para el efecto establece este capítulo.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 10)



SECCIÓN 4.

CONDICIONES Y TRÁMITE PARA OTORGAR UNA REDUCCIÓN DE MULTA.

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.1. CONDICIONES PARA CONCEDER UNA REDUCCIÓN DE
MULTA. Cuando un solicitante de exoneración total de multa por colaboración no reúna las
condiciones establecidas en el numeral 1 y 2 del 2.2.2.29.3.1 del presente decreto, o cuando
un solicitante directamente pida una reducción de la multa que autorizan imponer los
artículos 25 y 26 de la Ley 1340 de 2009, podrá concederse una reducción de la multa
aplicable, siempre y cuando el solicitante cumpla las siguientes condiciones:

1. Reconozca que participó o participa en el acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre
competencia que denuncia.

2. Suministre pruebas que agreguen valor significativo con respecto a las que ya obren en
poder de la Superintendencia de Industria y Comercio al momento en que el colaborador las
aportó, en relación con los aspectos del acuerdo restrictivo de la libre competencia indicados
en e los numerales 1 y 2 del 2.2.2.29.3.1., del presente decreto.

3. Cumpla las condiciones del artículo 2.2.2.29.2.2., del presente decreto.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.2. TRÁMITE Y CONDICIÓN PARA DETERMINAR EL MARGEN
DE REDUCCIÓN. Las solicitudes de beneficios por colaboración en las condiciones del
artículo 2.2.2.29.4.1 del presente decreto estarán sujetas a las siguientes reglas:

1. El solicitante de beneficios por colaboración:

1.1. Suministrará la información que considere pertinente sobre el presunto acuerdo o
acuerdos restrictivos de la libre competencia que denuncia, y

1.2. Aportará las pruebas con las que desee colaborar.

2. A solicitud de la persona que ofrece colaboración, la Superintendencia de Industria y
Comercio podrá conceder un plazo para entregar las pruebas con las que desea colaborar, de
lo cual se dejará constancia en el acta que se levante al momento de la presentación de la
solicitud.

3. En la oportunidad que corresponda decidir sobre la existencia y consecuencias por el
presunto acuerdo o acuerdos restrictivos de la libre competencia denunciados, el
Superintendente de Industria y Comercio determinará, en relación con cada una de las
solicitudes, si procede una reducción de la multa o multas imponibles y el margen de
reducción aplicable a cada solicitante.

4. El margen de reducción de la multa aplicable a cada solicitante se determinará de acuerdo
con el orden de prelación dado por la fecha y hora del acta que se levante al momento de la
presentación de cada solicitud de beneficios por colaboración que corresponda calificar
conforme al artículo 2.2.2.29.4.1 del presente decreto, así como sobre la base del valor
agregado que aporte con la información y pruebas que suministre.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 12)



ARTÍCULO 2.2.2.29.4.3. MARGEN DE REDUCCIÓN DE LAS MULTAS. Si se concluye
que un solicitante de beneficios por colaboración cumple las condiciones establecidas en el
artículo 2.2.2.29.4.1 de este capítulo, el Superintendente de Industria y Comercio podrá
reducir el valor de la multa que se impondría en el evento de no existir colaboración alguna.

La reducción la concederá bajo las siguientes condiciones:

1. La primera persona que cumpla las condiciones previstas en el artículo 2.2.2.29.4.1 del
presente decreto podrá recibir una reducción hasta del 70%.

2. La segunda persona que cumpla las condiciones del artículo 2.2.2.29.4.1., del presente
decreto podrá recibir una reducción hasta del 50%.

3. Las demás personas que cumplan las condiciones del artículo 2.2.2.29.4.1 del presente
decreto podrán recibir una reducción hasta del 30%.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.2.29.4.4. CONSECUENCIA DE LA REDUCCIÓN DE LA MULTA. La
reducción de la multa o multas concedida a una persona jurídica por colaborar bajo las
condiciones del artículo 2.2.2.29.4.1 del presente decreto, implicará automáticamente la
reducción, en igual porcentaje, de la multa o multas aplicables a todas las personas naturales
que actúan para aquella, como administradores o empleados y que en tal condición faciliten,
autoricen, ejecuten, toleren o colaboren en un acuerdo o acuerdos restrictivos de la
competencia.

PARÁGRAFO. Cuando el primero en presentarse a colaborar bajo las condiciones del
artículo 2.2.2.29.4.1 del presente decreto, es una persona natural que actúa en nombre propio,
pero está o estuvo vinculada como administrador o empleado a la persona jurídica partícipe
en un acuerdo restrictivo de la libre competencia, la exoneración de multa otorgada a la
persona natural no implicará exoneración total de la multa o multas para la persona jurídica.
Sin embargo, si esta última colabora, podrá obtener una reducción de la multa, siempre y
cuando cumpla con las condiciones que para el efecto establece este capítulo.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 14)

SECCIÓN 5.

REGLAS COMUNES PARA LA EXONERACIÓN TOTAL DE MULTA Y PARA LA
REDUCCIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.29.5.1 PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD DE BENEFICIOS POR
COLABORACIÓN.

1. A elección del interesado, la solicitud de beneficios por colaboración podrá presentarse por
el solicitante por escrito o mediante una declaración verbal.

2. Si la solicitud se presenta mediante una declaración verbal, se dejará constancia
únicamente de las declaraciones que el solicitante considere directamente relevantes para los
fines de la colaboración.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 15)



ARTÍCULO 2.2.2.29.5.2. OPORTUNIDAD PARA OFRECER COLABORACIÓN. Las
solicitudes de beneficios por colaboración podrán presentarse hasta antes de la fecha en la
cual el Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia presente el informe
motivado a que se refiere el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.2.29.5.3. EXPEDIENTE SEPARADO POR CADA SOLICITUD DE
BENEFICIOS. Cada solicitud de beneficios por colaboración se tramitará en expediente
separado del que corresponda a la investigación.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.2.29.5.4. RESERVA. Cuando el solicitante acredite la procedencia de la
reserva de acuerdo con el parágrafo segundo del artículo 15 de la Ley 1340 de 2009, se tendrá
en cuenta lo siguiente:

1. La reserva comprenderá el nombre del colaborador, la existencia y número de solicitudes
de beneficios por colaboración que se presenten y el orden de prelación entre ellas.

2. La reserva se mantendrá durante el curso de la investigación, salvo que el solicitante
renuncie a ella.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 18)

ARTÍCULO 2.2.2.29.5.5. INVESTIGACIONES EN CURSO. En las investigaciones en
curso al 5 de agosto de 2010 será aplicable lo dispuesto en materia de exoneración y
reducción de multas.

(Decreto 2896 de 2010, artículo 19)

SECCIÓN 6.

ACUERDOS PARA LA ESTABILIDAD DE UN SECTOR DE LA ECONOMÍA
SECTORES BÁSICOS.

ARTÍCULO 2.2.2.29.6.1. OBJETO. Para los efectos del parágrafo del artículo 1o de la Ley
155 de 1959, considérense sectores básicos de la producción de bienes o servicios de interés
para la economía general y el bienestar social, todas aquellas actividades económicas que
tengan o llegaren a tener en el futuro importancia fundamental para estructurar racionalmente
la economía del país y abastecerlo de bienes o servicios indispensables al bienestar general,
tales como:

1. El proceso de producción y distribución de bienes, destinados a satisfacer las necesidades
de la alimentación, el vestido, la sanidad y la vivienda de la población colombiana.

2. La producción y distribución de combustibles y la prestación de los servicios bancarios,
educativos, de transporte, energía eléctrica, acueducto, telecomunicaciones y seguros.

(Decreto 1302 de 1964, artículo 1o)

CAPÍTULO 30.



ABOGACÍA DE LA COMPETENCIA.

ARTÍCULO 2.2.2.30.1. OBJETO. El presente capítulo establece las autoridades que deberán
informar a la Superintendencia de Industria y Comercio sobre los proyectos de acto
administrativo que se propongan expedir con fines de regulación, así como las reglas aplicables
para que esta entidad pueda rendir concepto previo acerca de la potencial incidencia de la
regulación sobre la libre competencia económica en los mercados, de acuerdo con el artículo 7o
de la Ley 1340 de 2009.

(Decreto 2897 de 2010, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.30.2. AUTORIDADES QUE DEBEN INFORMAR SOBRE
PROYECTOS DE REGULACIÓN. Para los fines a que se refiere el artículo 7o de la Ley 1340
de 2009 deberán informar a la Superintendencia de Industria y Comercio sobre los proyectos de
acto administrativo con fines regulatorios que se propongan expedir los Ministerios,
Departamentos Administrativos, Superintendencias con o sin personería jurídica, Unidades
Administrativas Especiales con o sin personería jurídica y los establecimientos públicos del
orden nacional.

PARÁGRAFO. No estarán sujetos al presente capítulo los organismos y entidades a que se
refiere el artículo 40 de la Ley 489 de 1998.

(Decreto 2897 de 2010, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.30.3. PROYECTOS DE REGULACIÓN QUE DEBEN INFORMARSE A
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Las autoridades indicadas en el
artículo 2.2.2.30.2. del presente decreto deberán informar a la Superintendencia de Industria y
Comercio sobre los proyectos de acto administrativo con fines de regulación que puedan tener
incidencia sobre la libre competencia en los mercados. Se entenderá que un acto tiene esa
incidencia cuando independientemente del objetivo constitucional o legal que persiga:

1. Tenga por objeto o pueda tener como efecto limitar el número o variedad de competidores en
uno o varios mercados relevantes; y/o

2. Imponga conductas a empresas o consumidores o modifique las condiciones en las cuales
serán exigibles obligaciones previamente impuestas por la ley o un acto administrativo, cuando el
acto tenga por objeto o pueda tener como efecto limitar la capacidad de las empresas para
competir, reducir sus incentivos para competir, o limitar la libre elección o información
disponible para los consumidores, en uno o varios mercados relevantes relacionados.

(Decreto 2897 de 2010, artículo 3o)
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